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P A T E N T E  DE I N T E N C I O N  

por " ON PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE ALCOHOL".a favor de 
lo s  señores Don. Ramón UBBDA PERÉLLO.y Don. Nicolás BORDOY BERRA, 
de nacionalidad, española,residentes en Barcelona,paseo de San Ger­
vasio,n^ 168.
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M E M O R I A  D E S C R I P T I Y A Este invento se refiere  a un procedimiento para la  fabricación

de 5 alcohol.
Se caracteriza el procedimiento objeto de esta Patente,por e l 

hecho de u tiliza r se  en el mismo,una primera materia de procedencia 
6 vegetal sumamente abundante en nuestro pais.de fá c i l  obtención y

cuya producción puede in ten sificarse  en gran escala dada la  adapta- - 
bilidad que para su cu ltivo  presenta la  mayor parte de nuestro sue­
lo ,a s í  como nuestras condiciones clim atológicas. Además,su cultivo  
requiere escasos cuidados.de manera que puede obtenerse en condicio- 

10 nes económicas sumamente ventajosas.
La referida primera materia la  sonstituywa loa tubórculos "GA 

MONES" de la s plpntaa "gamón",del góneroasfodelo fASPHODELUS MI0R0- 
OARPUS?,familia de las l i l iá c e a s  y. demás plantas de la  propia fami­
l ia .

De acuerdo con e l referido procedimiento,una vez separado y 
seleccionado los mencionados tubárculos.se procede a su limpieza 
en uno ó mas lavados consecutivos,en agua natural ó en una solución  
adecuada para conseguir de la manera mas eficaz la  finalidad pro­
puesta.

20 Desprovistos lo s  referidos tubérculos de cualquier cuerpo ex-
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traño.se someten a un proceso de fermentación en un medio adecuado 
y en la s  condiciones de tiempo y temperatura,que en cada caso,y da­
do el origen y procedencia de los tubórculos tratados se requiera,y  
el producto resu ltan te ,se  d estila ,sien d o  e l  resultado de dicha des- 

25 tila é ió n  e l alcohol deseado.
Este procedimiento se llevará a cabo en aparatos adecuados a ca­

da una da la s  fases que e l mi gao comprende, siendo dichos aparatos va,<̂  
riab les en su tip o ,c ía  se y sistema.

Además,el alcohol a s i obtenido podrá som eterse,si se estima con- 
30 veniente,a las necesarias operaciones complementarias de refinación  

y demás convenientes que aconseje e l  empleo u lter ior  que e l mismo 
haya de tener.

También variará cuanto se refiera a la  forma como se acondicio­
ne y presente e l mencionado producto y en general en todo cuanto no 

35 altere,cambie ó modifique la esencialidad del objeto de la  Patente 
descrita . ' .

- N O T A -
Se REIVINDICA como objeto de esta patente:
is  Un procedimiento para la  fabricación de alcohol,partiendo  

40 de lo s  tubórculos "GAMONES",de la  planta "gamón" del gánerp asfóde­
lo  fASPHODELUS MICROCARPUS),familia de la s  l i l iá c e a s .y  de la s demás 
plantas de la  propia fam ilia,qué en su esencialidad con siste ,en  la ­
var lo s  mencionados tubérculos,provocar luego un proceso de fermen­
tación en lo s  mismos,y proceder seguidamente a la  d estilac ión  del 

45 producto resultante. /
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